
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral No. 11001-31-05-002-2016-00382-00, informando que se 

hace necesario reprogramar la audiencia fijada para el 30 de septiembre de 

2025 debido a que, la apoderada de la parte actora sufrió un accidente que 

requería atención médica. Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (1”) de octubre de dos mil veinticinco (2025). 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho procede a 

reprogramar la diligencia fijada para el día 30 de septiembre de 2025, 

CITANDO a las partes para continuar la audiencia de que trata el artículo 

80 del C.P.T — S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

esto es, PRACTICAR LAS PRUEBAS DECRETADAS, CERRAR EL DEBATE 

PROBATORIO, escuchar los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible, 

proferir SENTENCIA que ponga fin a esta instancia; para tal fin, se señala 

la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 am), del veintidós (22) 

de enero de 2026. 

INFÓRMESE a las partes, a sus apoderados que la audiencia se celebrará 

de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, ingresando 

a través del siguiente link: Unirse a la reunión ahora y presentándose 

media hora antes de la realización de la misma. 

NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del micrositio 

asignado en la página web de la Rama Judicial 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

DIANA MILENA HERNÁNDEZ MORA



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.c. 

Hoy 2 de octubre de 2025 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 061 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 
Secretaria 
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